
 
     

 

        ACTA N° 037 

 

ACTA SESION ORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

 

     En Talca a Martes 10 de Noviembre  del  2015, 

siendo las 16:15 horas, se inicia la sesión ordinaria del Concejo de Talca, presidida por el 

señor Luis Vielma Alfaro, Concejal I. Municipalidad de Talca,  contando con la 

participación de los siguientes Concejales: 

- SR. SIXTO GONZALEZ SOTO 

- SR. LUIS VIELMA ALFARO 

- SR. MANUEL YAÑEZ OLAVE 

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA 

- SR. CARLOS ACEVEDO RODRIGUEZ 

- SR. ELIAS VISTOSO URRUTIA 

- SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA 

 

- SR. YAMIL  ALLENDE YABER 

SECRETARIO MUNICIPAL  

 

No asiste a la reunión por encontrarse con 

Licencia Médica el señor RUBEN 

ALBORNOZ DACHELET. 

 

Los temas analizados en esta sesión fueron los siguiente: 

 

1.-  Presentación y acuerdo para aprobar PADEM 2016. 
  
2.- Acuerdo para autorizar uso de Bien Nacional de Uso Público para 

Instalación de mesas, sillas, quitasoles y jardineras del Local Comercial 
denominado “El Café”, ubicado en calle 1 Norte 1 y 2 Oriente N° 880, 
Oficina 1, Talca. 

  
3.- Acuerdo para autorizar exención de pagos de derechos de aseo 

domiciliarios de las señoras María Angélica Cajas Rojas y Marta Elena 
Matamala Moreno. 

  
4.- Acuerdo para donar Bienes dados de baja a la Junta de Vecinos 

Población Sor Teresa de Los Andes. 
 
 
 
            //.. 
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5.- Acuerdo para aprobar aumento de cobertura de Subvención 

“CORAMTAL”. 
 
6.- Incidentes. 
 

PRIMERA TABLA COMPLEMENTARIA 
 
 

1.- Acuerdo para aprobar subvenciones. 
 
2.- Acuerdo para aprobar Patente de giro Restaurante Diurno y Nocturno, a 

nombre de Eventos Talca Centro Ltda., RUT. N° 76.304.628-1, a 
establecerse en calle Avenida Monseñor Manuel Larraín (2Sur) N° 971 de 
esta ciudad. 

 
3.- Acuerdo para transigir judicialmente en causa del Juzgado del Trabajo 

caratulado “Azriek y Otros con I. Municipalidad de Talca” RIT. 0-301-
2015. 

 
4.- Acuerdo para aprobar trato directo y compra sobre 500 UTM. para 

contratación de servicio complementario de Salud, Afiliados A.P.S. Talca. 
 
5.- Acuerdo para complementar Subvención otorgada al Club Deportivo 

Español en orden de admitir como gastos imputables desde el 21 de 
Septiembre del 2015. 

 
SR. PRESIDENTE   : En el nombre de Dios se da inicio a la 
sesión. 
 
SR. SECRETARIO   : Primer punto de la tabla de hoy Martes 10 de 
Noviembre Presentación y acuerdo para aprobar PADEM 2016. 
 
     Exponen el PADEM 2016 el señor Carlos 
Montero Yáñez, señora Luzvenia Muñoz y Evelyn Labrin, señalando lo 
siguiente: 
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SR. MANUEL YAÑEZ  : Fuimos invitados todos los concejales pero 
asistimos solamente 3 a la presentación del PADEM, don Marcelo Rojas quien se retiró 
tiempo antes, don Julio Cherif y quien habla Manuel Yáñez, justifico a los demás colegas 
que por algún motivo no fueron, pero la gran importancia que tiene haber presentado el 
PADEM es que ahora participa el Ministerio de Educación, la Municipalidad y todos los 
que están aquí también son participantes del mejoramiento de la calidad de la educación 
del niño chileno, así es que por lo tanto ustedes tienen la responsabilidad de ayudar en 
cualquier motivo para poder educar, y no es fuerza de ser profesor para educar, o sea se 
educa con el ejemplo y con el ejemplo son ustedes los que están invitados para educar, 
se educa en la policía, se educa en la casa, se educa en la calle, todos somos 
importantes para poder enseñar, no es fuerza de ser profesor, de ninguna manera, y la 
municipalidad ha hecho esfuerzos enormes en la parte económica para llegar a que el 
Ministerio de Educación y la municipalidad puedan tener un buen sistema educacional, 
además los niños se educan del más pobre hasta el más rico, son todos iguales, lo mejor 
que tiene la educación chilena es que no se diferencia entre ricos y pobres todos se 
educan igual, por lo tanto ustedes también son participes de poder educar, por eso yo les 
pido ustedes que por favor si puede mandar su niño a la escuela lo mande todos los días, 
son ustedes que tienen que mandar primeramente a los niños porque el recurso 
económico no será un problema para poderlo educar, el niño tiene su hogar en la escuela 
por lo tanto yo le pido a ustedes por favor que eduquen a los niños, porque los niños son 
la esperanza de chile y por lo tanto el más chico, el más grande, ustedes son los 
principales gestores de la educación de sus propios niños, por  lo tanto yo les pido a 
ustedes que por favor apoyen tanto al Ministerio de Educación que hace planes y 
programas como a la Municipalidad que es la que paga los profesores y a quien le 
corresponde hacerlo bien, la deuda a los profesores y el Ministerio de Educación con los 
planes y programas y proyectos que tienen para poder hacerlo cada día mejor, así es que 
por lo tanto ustedes y nosotros somos los responsables de la educación de los niños. 
 
 
SR. CARLOS MONTERO  : Brevemente también vamos hacer una pasada por el 
Presupuesto, que es una cosa muy fundamental para poder desarrollar las actividades, le 
vamos a pedir a la señora Evelyn que nos explique un poco como se gesta este 
presupuesto. 
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SR. SIXTO GONZALEZ  : Hay un tema aquí que me hubiese gustado que se 

hubiese tocado yo lamentablemente no pude asistir a esa reunión, pensé que íbamos a 
tener más oportunidades, por un tema particular no pude asistir, pero yo no sé si han 
contemplados ustedes dentro de la cantidad de alumnos hemos disminuido año tras año 
hay una disminución por lo tanto recibimos menos subvención, o sea de una u otra 
manera algunos planes no han funcionado, como por ejemplo el de retención, hay 
objetivos planteados, objetivos, metas que de una manera u otra no se han cumplido, por 
que llego a esto, porque casualmente me ha tocado estar en algunas actividades en 
algunos colegios, en distintos colegios, recuerdo La Florida, el Oriente, San Miguel, otros 
más, y donde claramente se visualiza ahí una carencia en cuanto a mejoras de 
infraestructura, no hay infraestructura suficiente para entregarle un confort al alumno para 
que se desempeñe en un lugar adecuado para el aprendizaje y si no me equivoco, espero 
tener buena memoria en el Colegio San Miguel incluso tenían la posibilidad de crear más 
cursos, lo cual incrementaría el número de alumnos incluso finalmente, pero por un tema 
de infraestructura no pudieron acceder a más cursos o está en una situación ahí ya no 
resuelta, entonces a lo que voy yo es que efectivamente a nosotros nos llegan recursos 
por el fondo de revitalización llegaron tres mil doscientos cuarenta millones pesos, donde 
dentro de eso venía item para gastar en mejorar la infraestructura porque de esa manera 
mejoramos el aprendizaje y logramos retener alumnos e incluso aumentar como en este 
ejemplo de colegio, está contemplado mejorar la infraestructura de los colegios que están 
en ese déficit porque claramente por ejemplo el colegio El Oriente las condiciones son 
bastantes paupérrimas como función, con mucho empeño de los docentes de todos, del 
personal, pero las condiciones físicas no son las más adecuadas. 
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SR. CARLOS MONTERO  : Efectivamente hay muchas necesidades en los 
establecimientos de mejoramiento de infraestructura y en equipamiento también, el 
Ministerio de Educación dio una fecha de iniciación de aportes que hemos recibido y 
lamentablemente para nosotros tenemos un daño muy alto en infraestructura  y la 
inversión que se hizo fue muy alta y se concentró en algunos establecimientos que tenían 
deterioros menores y rápidamente se gastaron quince mil millones de pesos en recuperar 
la estructura de los establecimientos más grandes, y hay dos establecimientos que 
todavía no se reconstruyen post terremoto, entonces gran parte del aporte del Ministerio 
de Educación fue focalizado a reconstrucción, sin embargo ya están apareciendo medios 
de financiamiento para mejorar la infraestructura y estamos postulándola y cada vez que 
hay una postulación nosotros somos los primeros en presentar proyectos y en estos 
momentos tenemos algunos mejoramientos de instalaciones eléctricas en diferentes 
colegios y servicios higiénicos, el año pasado también invertimos en el orden del 
cincuenta por ciento de los recursos que estamos ejecutando ahora en estos momentos, 
por ejemplo la reconstrucción del liceo Ignacio carrera pinto se está haciendo con fondos 
FAE, el patio techado de la escuela costanera se está haciendo con FAE 2015, y 
necesariamente hay varios temas dispersos de las carpetas de canchas y multicanchas, 
mejoramiento de infraestructura menor en algunos establecimientos, en el año 2016 
nosotros tenemos postulados mil setecientos setenta y siete millones que son el 60% que 
nos permite para invertir en infraestructura y equipamiento, ese trabajo lo desarrolla la 
unidad de Secplan con la encargada de proyectos la señora Pamela Herrera que está ya 
definiendo todas las iniciativas del proyecto para mejorar. 
 
     Efectivamente San Miguel se tiene que mejorar la 
infraestructura para que pueda optar a más cursos, pero este año no era tanto la 
demanda, pero lo vamos a apoyar porque el próximo año si se va a considerar la 
infraestructura que le falta, se va hacer la inversión para mejorar los baños de pre básica 
y también se va a comprar el terreno adicional que está en arriendo, vamos a seguir 
avanzando pero son muchos los millones que se necesitan. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : La Florida no. 
 
SR. CARLOS MONTERO  : La Florida está con un segundo proyecto además se 
le va a pasar la infraestructura que ocupa el liceo Ignacio carrera pinto. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Yo igual me alegra que van a ver inversiones en 
esos colegios y en otros que más lo necesitan no porque a futuro se vaya a traspasar o se 
vaya a des municipalizar la educación podemos descuidar el ambiente donde están los 
niños, ahora sí me llama la atención porque del fondo de revitalización que llegó este año 
se hizo una modificación presupuestaria y ahí se pasó a gastos operativos y eso me llama 
la atención porque esos dineros vienen destinados para poder invertir en infraestructura y 
otras cosas también. 
 
SR. CARLOS MONTERO  : La verdad es que modificación era para pagar 
deudas en los sistemas que permitía hasta un 40% de gastos operacional y el resto fue 
destinado a infraestructura y ahora se están desarrollando proyectos de equipamiento, de 
material tecnológico y estamos haciendo el proyecto también de instalar redes de internet 
porque los colegios tienen una debilidad en ese aspecto, entonces estamos sacando el 
mayor provecho a toda la plata que nos dieron, por supuesto no queremos devolver 
ningún peso porque si no hacemos la inversión el Ministerio lo retira. 
 
SR. MANUEL YAÑEZ  : Señor Montero la señora está pidiendo la palabra. 
 
SR. SECRETARIO   : Yo le rogaría que al pedir la palabra lo hicieran al 
presidente. 
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SR. MANUEL YAÑEZ  : Yo quisiera dejar en claro que la escuela de San 
Miguel está desgraciadamente abarrotada ahora porque se suspendió la escuela de 
Ramadilla y en el caso de la escuela del Sauce se suspendió la escuela El Oriente, 
entonces por lo tanto se fueron muchos alumnos a esas escuelas así es que ese es el 
motivo por el cual ha sufrido negligencias pero no por otro motivo. 
 
SR. PRESIDENTE   : La señora Sonia Munizaga quiere hacer una 
intervención la autorizamos para que la haga.  No hay problema, adelante señora Sonia. 
 
SRA. SONIA MUNIZAGA  : Quería complementar de alguna forma lo que estaba 
planteando el señor Montero porque atrás por lo menos no escuché que él hubiera 
hablado de cuadrillas que tenemos en educación que están trabajando con esos fondos 
para el mejoramiento de los distintos establecimientos y ahí pagamos cualquier cantidad 
de plata, y materiales y también se pagan las cuadrillas, que los fondos salen de los 
mismos fondos de mejoramiento de infraestructura de establecimientos educacionales, la 
que hacemos por administración directa con maestros contratados por el DAEM y 
nosotros compramos los materiales. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : No estoy poniendo en duda eso, la pregunta era 
porque no habíamos tenido más cursos en San Miguel que es el objetivo. 
 
SR. CARLOS MONTERO  : Hoy día no se los permite crear ningún curso sino 
cumple con toda la normativa del Ministerio. 
 
SR. PRESIDENTE   : No hay más consultas, quienes aprueban el punto  
 

ACUERDO  N° 324 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 
aprobar por unanimidad de los concejales  señores Elías 
Vistoso,   Marcelo Rojas, Carlos Acevedo, Sixto González, 
Hernán Astaburuaga, Manuel Yáñez y Presidente señor 
Luis Vielma PADEM 2016. 

 
 
 

 
SR. SECRETARIO   : El siguiente punto es para autorizar exención de 
derechos de aseo  domiciliario de  la señora María Angelica Caja Rojas y Marta 
Elena Matamala Moreno 
 

ACUERDO  N° 325 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 
aprobar por unanimidad de los concejales  señores Elías 
Vistoso  Marcelo Rojas, Carlos Acevedo, Sixto González, 
Hernán Astaburuaga, Manuel Yáñez y Presidente señor 
Luis Vielma, exención derechos de aseo domiciliario de las 
señoras MARIA ANGELICA CAJA ROJAS Y MARTA ELENA 
MATAMALA MORENO. 

 

 
 
SECRETARIO   : El punto número dos es el acuerdo para  
autorizar uso de Bien Nacional de Uso Público para Instalación de mesas, sillas, 
quitasoles y jardineras del Local Comercial denominado “El Café”, ubicado en calle 
1 Norte 1 y 2 Oriente N° 880, Oficina 1, Talca, el documento de la Directora de Obras 
señala lo siguiente: 
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ACUERDO  N° 326 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 
aprobar por unanimidad de los concejales  señores 
Marcelo Rojas, Carlos Acevedo, Elías Vistoso,  Sixto 
González, Hernán Astaburuaga, Manuel Yáñez y Presidente 
Luis Vielma, autorizar uso de Bien Nacional de Uso Público 
para Instalación de mesas, sillas, quitasoles y jardineras 
del Local Comercial denominado “El Café”, ubicado en 
calle 1 Norte 1 y 2 Oriente N° 880, Oficina 1, Talca. 

 
 
SECRETARIO   : Pasaríamos al acuerdo número cuatro que es el 
acuerdo para donar bienes dados de baja a la Junta de Vecinos Población Sor 
Teresa de Los Andes.  
 
SR. PRESIDENTE   : Aquí quería aprovechar como está el Director 
Comunal de Educación hacer una sugerencia yo estuve el otro día en la Escuela Iberia, 
que es una de las Escuelas más visitadas de nuestra comuna por tener una Granja 
Educativa, y me encontré con que había una cantidad de sillas en buen estado 
amontonadas que se van a echar a perder, una cantidad de mesas en buen estado y yo 
creo que sería importante hacer una donación don Carlos desde ahí porque muchas 
veces las sillas que donamos aquí no están en buen estado, las tienen que reparar de 10 
sacan 5, cuando allá hay una cantidad inmensa de sillas que están en buen estado, 
además como es una Escuela que es visitada no dan buen aspecto porque están casi a la 
entrada de la escuela, lado oriente, entonces yo creo que ese lugar tiene que estar bonito 
porque hoy día la Granja se está remodelando y eso está siendo un punto negro, incluso 
hay un horno ahí que se podría donar a alguna junta de vecinos, hay otras cosas que se 
pueden donar, incluso algunas camas que me parece que fueron trasladas a la escuela 
que queda acá al lado del regimiento que también podríamos donarlas a algunas 
personas que las necesitan de escasos recursos, creo que ahí se puede cumplir con dos 
roles, primero ayudar en la parte social y según yo limpiar y dejar despejado para que el 
patio delantero de la Escuela Iberia se vea más bonito desde donde comienza las visitas 
de las delegaciones que van a la Granja Educativa. 
 
  

ACUERDO  N° 327 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 
aprobar por unanimidad de los concejales  señores 
Marcelo Rojas, Carlos Acevedo, Elías Vistoso,  Sixto 
González, Hernán Astaburuaga, Manuel Yáñez y Presidente 
Luis Vielma, donar bienes dados de baja a la Junta de 
Vecinos Población Sor Teresa de Los Andes.  

     
SR. SECRETARIO   : El punto siguiente es el acuerdo para aprobar 
aumento de cobertura de Subvención “CORAMTAL”.  Recordarles a los señores 
concejales que se les aprobó $ 1.000.000.- para pago de profesor y director de coro 
en lo cual ellos van a invertir $ 750.000.-, piden aumentar cobertura para gastar $ 
152.000.- en arriendo de un bus que los traslade a una presentación a Curanipe y $ 
98.000.- para adquisición de una implementación de una caja activa con batería. 
 

ACUERDO  N° 328 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 
aprobar por unanimidad de los concejales  señores 
Marcelo Rojas, Carlos Acevedo, Elías Vistoso,  Sixto 
González, Hernán Astaburuaga, Manuel Yáñez y Presidente 
Luis Vielma, aumento de cobertura de Subvención 
“CORAMTAL. 
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SR. SECRETARIO   : Previo a incidentes hay una tabla 
complementaria, el primer punto es el acuerdo para aprobar subvenciones. La 
primera subvención es solicitada por el Club Deportivo Sudamérica y señala lo 
siguiente: 
 
“Saluda atentamente a usted y viene en solicitar respetuosamente su ofrecimiento de 
donarnos $ 2.000.000.- para arreglo de baño de sede social de nuestra institución ya que 
estos se encuentran en pésimo estado, lamentablemente en estos momentos no se 
pueden utilizar en forma normal ya que sus condiciones están muy deterioradas”. 
 
      Se sugiere subvención por $ 2.000.000.- a 
Club Deportivo Sudamérica. 
 
      La siguiente es una solicitud de la Fundación 
Trekkingchile que señala lo siguiente: 
 
“Nuestra fundación se inició alrededor de 5 años, sin fines de lucro, con personalidad 
jurídica vigente, trabajamos en conjunto con la mutual de seguridad y SIAT de carabineros 
de Chile, trabajan con alrededor de 1.500 alumnos pertenecientes de tercero a sexto 
básico en los establecimientos educacionales municipalizados de la Región, por lo 
anteriormente expuesto solicito a usted y al honorable concejo estudiar la factibilidad de 
otorgarnos una Subvención de 3.900.000.- para adquirir 10 autos a pedales, para cumplir 
con parte de nuestra misión que los alumnos de preescolar tomen conciencia de conducir 
con responsabilidad y cumplir con las normas del tránsito”. 
 
     Hay una propuesta del alcalde de $ 2.000.000.- de 
subvención. 
 
SR. CARLOS ACEVEDO  : Me gustaría saber de qué se trata estos, a qué se 
dedican. 
 
SR. SECRETARIO   : Aquí tenemos a un oficial de carabineros que les 
puede explicar con mayor detalle. 
 
SR. PRESIDENTE   : Lo podríamos autorizar, adelante por favor. 
 
SR. CARLOS SEPULVEDA 
VIVANCO CAPITAN SIAT  : Les explico lo que es el proyecto este es único a 
nivel regional, nacional, no hay una escuela de tránsito en todo chile, esta iniciativa nació 
hace cinco años, que atiende aproximadamente a 6.000 alumnos dentro del DAEM con el 
cual hemos coordinado, nos manda todos los días martes una brigada de alumnos y los 
vehículos que fueron donados en su oportunidad ya a cinco años de uso permanente y 
que han tenido bastante que entregarnos entonces ya estamos con dificultades para 
poder continuar el proyecto, para seguir capacitando a los alumnos desde cuarto a octavo 
básico, esta escuela de tránsito funciona los martes y los días jueves desde las ocho y 
media de la mañana hasta aproximadamente doce y media del día, en donde los niños se 
les capacita en forma teórica lo que es tránsito, dependiendo su nivel de educación y 
posteriormente se aprovecha lo que es flora y fauna del lugar donde está emplazado y 
más menos una hora y media en los autitos y de hecho la municipalidad nos donó dos 
semáforos. 
 
     El circuito está demarcado, tiene semáforos, tiene 
señalizaciones, pero estamos fallando en lo que son los vehículos, que son más que nada 
para que los niños entiendan lo que es el tránsito, son 30 niños los días martes y 30 los 
días jueves. 
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SR. MARCELO ROJAS  : Yo soy testigo del trabajo que hace carabineros con 
esta fundación, un día llegué y carabineros acompaña cuando llegan los niños de todos 
los colegios básicos de la ciudad, le explican efectivamente con carabineros en una sala 
de conferencia y les explican parte de la flora y fauna pero de toda la región de toda la 
parte turística y posteriormente salen a recorrer y la cancha efectivamente es un recorrido 
que está asfaltado, es super lindo, yo les daría los tres millones novecientos noventa 
porque necesitan lo que es carrito, porque lo que pasa es que cuando los niños van a 
usar los autitos, no está la cantidad y tienen que esperar y algunos se aburren. 
 
SR. CARLOS SEPULVEDA  : Porque pedimos 10 y no pedimos menos, porque 
son 30 niños, por 10 comparten un vehículo, actualmente tenemos cinco, uno nuevo los 
cuatro restantes antiguos de 8 que teníamos, entonces la idea que estos carros sean 
iguales. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Cuantos carros van a tener en total. 
 
SR. CALOS SEPULVEDA  : Si lográramos 10, once carros  y los cuatro los 
daríamos de baja porque realmente es un riesgo, están muy viejos. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Deberían pensar solicitar otra ayuda el próximo año 
para completar más carros porque lo que pasa que las escuelas municipales tienen 45 
niños por curso. 
 
SR. CARLOS SEPULVEDA  : Justamente, por eso pedimos nada más que treinta 
niños por colegio por la disponibilidad, imagínese con 30 ya es mucho. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Y en un curso de un colegio municipal van a ver 15 
niños que no van a poder asistir. 
 
SR. CARLOS SEPULVEDA  : Normalmente los colegios que hacen tomar alumnos 
que son más conflictivos, como ven un carabinero que les enseñan. 
 
SR. MANUEL YAÑEZ  : El otro día señor oficial lo vi en la Dirección Comunal 
de Educación y me fijé mucho en su actuación estaban hablando con don Carlos Montero 
para poder tener más cobertura, entonces yo veo que la mejor inversión de un país es la 
educación y la prevención de lo que podría suceder en el tránsito, por lo tanto yo estoy 
plenamente de acuerdo con darle la cobertura de los tres millones de pesos. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Podríamos adoptar el acuerdo nosotros que 
solicitamos que se restaure la petición original de los tres millones nueve, para 
planteárselo al señor alcalde. 
 
SR. MARCELO ROJAS  : Si no van a quedar con cinco autitos, porque los dos 
millones van a financiar 5 autos. 
 
SR. SECRETARIO   : Eso señores concejales significa que esta 
subvención queda pendiente. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Que se estudie la próxima semana, tenemos reunión 
el martes. 
 
SR. SECRETARIO   : No sé ahí yo no hago la tabla, la tabla la propone el 
alcalde. 
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SR. PRESIDENTE   : Haber porque no nos ponemos de acuerdo, porque 
no aprobamos esto y hacemos una petición de aprobar el resto de la subvención. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Yo creo que tenemos que dejar en acuerdo que este 
concejo solicita la presentación de la diferencia, podríamos aprobarlos dos millones y el 
millón novecientos lo dejamos pendiente para la próxima sesión de concejo, se le plantee 
de esa manera al alcalde. 
 
SR. SECRETARIO   : Yo le voy a trasmitir la preocupación del concejo 
pero el acuerdo es autorizar estas subvenciones no tomar acuerdos diferentes que no 
estén en estos momentos en tabla, le vamos hacer llegar al alcalde la inquietud. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Aquí lo que deberíamos hacer creo yo aprobar esta 
subvención y pedirle a carabineros que ingrese otra solicitud de subvención por la oficina 
de partes, va a depender solo de la voluntad del alcalde, porque aquí hay una voluntad 
totalitaria de poder aprobar. 
 
SR. PRESIDENTE   : Yo creo que está bien eso, aprobemos los dos 
millones ahora y que carabineros haga la solicitud por la diferencia y nosotros encantados 
la podíamos aprobar si la pone el alcalde en tabla. 
 
SR. MANUEL YAÑEZ  : Yo voy a defender, voy a seguir siendo porfiado, yo 
soy partidario de que ahora aprobemos lo que piden los carabineros, porque yo tengo 
artos ex alumnos carabineros, por lo tanto yo apruebo y la mejor inversión que hay es la 
educación y porque no le damos todo lo que están pidiendo si le dimos cincuenta millones 
al centro español, yo soy partidario que lo aprobemos ahora. 
 
SR. PRESIDENTE   : La explicación el Secretario Municipal nos dice lo 
siguiente, que no se puede aumentar la cantidad y todos los sabemos, reitero aprobemos 
los dos millones de pesos y que carabineros haga un ingreso por la diferencia y el alcalde 
si lo pone en tabla conversamos con el alcalde para que lo ponga en tabla y la 
aprobaríamos en la próxima si es que lo pone en tabla. 
 

El punto siguiente es una solicitud de Subvención 
del Club Deportivo Paso Moya solicita subvención para un viaje a Curicó a participar en 
un Campeonato Nacional de los Clubes Campeones, los días 11, 12 y 13 de Diciembre, 
esta ayuda es para costear locomoción y sobre alimentación de 35 deportistas que van a 
defender a Talca, la subvención son $ 500.000.- 

 
Y la Siguiente es una solicitud del Club de Ajedrez 

de Talca que dice “tenemos planificado realizar en Talca  el 21 de Noviembre un 
campeonato de ajedrez de alto nivel con miras a internacionalizarnos a corto plazo, para 
ello requerimos de $ 5.000.000.- de los cuales ya conseguimos el 50% con una empresa 
talquina, la diferencia se la solicitamos a la municipalidad de Talca, la que se utilizará en 
su totalidad para pago de los premios y cancelación de arbitraje del torneo, deseamos que 
a futuro este campeonato lleve el nombre de Carlos Silva Sánchez, destacado ajedrecista 
talquino y aspiramos en que nuestra ciudad se transforme en el centro de la práctica de 
ajedrez dada la relevancia que este juego tiene en la educación de numerosos valores en 
las personas especialmente en la juventud”.  El alcalde sugiere $ 2.500.000.-  
   
 

ACUERDO  N° 329 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 
aprobar por unanimidad de los concejales  señores 
Marcelo Rojas, Carlos Acevedo, Elías Vistoso,  Sixto 
González, Hernán Astaburuaga, Manuel Yáñez y Presidente 
Luis Vielma, Subvención al Club Deportivo Sudamérica por 
$ 2.000.000.-, a la Fundación Trekkingchile por $ 2.000.000.-
, Club Deportivo Paso Moya $ 500.000.- y al Club de Ajedrez 
de Talca $ 2.500.000.- 

 
           //21. 
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SR. SECRETARIO   : El punto siguiente es el acuerdo para Patente de 
giro Restaurante Diurno y Nocturno, a nombre de Eventos Talca Centro Ltda. 
 
SRA. ALEJANDRA CASTRO : Corresponde a una patente de giro restaurante 
diurno y nocturno a nombre de Eventos Talca Centro Ltda., que estaría ubicada en 
Avenida Monseñor Manuel Larraín (2 Sur) N° 971 entre dos y tres oriente, cuenta con su 
certificado de uso de suelo aprobado por la Dirección de Obras, cuenta con el informe de 
inspección donde dice que cumple con la ley 19.925, con la resolución sanitaria 
correspondiente que fue aprobada por la seremi. de salud y lo que respecta a la junta de 
vecinos son dos plaza de armas y san Agustín pero ninguna vigente. 
 

ACUERDO  N° 330 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 
aprobar por unanimidad de los concejales  señores 
Marcelo Rojas, Carlos Acevedo, Elías Vistoso,  Sixto 
González, Hernán Astaburuaga, Manuel Yáñez y Presidente 
Luis Vielma, Patente de giro Restaurante Diurno y 
Nocturno, a nombre de Eventos Talca Centro Ltda. 

 
SR. SECRETARIO   : El punto siguiente es el acuerdo para transigir 
judicialmente en causa del Juzgado del Trabajo caratulado “Azriek y Otros con I. 
Municipalidad de Talca” RIT.  0-301-2015. El documento de educación señala lo 
siguiente: 
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ACUERDO  N° 331 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 
aprobar por unanimidad de los concejales  señores 
Marcelo Rojas, Carlos Acevedo, Elías Vistoso,  Sixto 
González, Hernán Astaburuaga, Manuel Yáñez y Presidente 
Luis Vielma, transigir judicialmente en causa del Juzgado 
del Trabajo caratulado “Azriek y Otros con I. Municipalidad 
de Talca” RIT.  0-301-2015. 

 
SR. SECRETARIO   : El punto siguiente es el acuerdo para aprobar 
trato directo y compra directa sobre 500 UTM, para contratación de servicio 
complementario de Salud Afiliados A.P.S. Talca.  El documento señala lo siguiente: 
 

 
           //23. 
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SR. MARCELO ROJAS  : Bueno yo creo que aquí ya se hicieron las 3 
licitaciones y se declararon desiertas o inadmisibles, y los afiliados en este caso son los 
agentes de salud del Bienestar que están pidiendo un servicio complementario de salud, 
yo estoy totalmente de acuerdo no pueden entrar ellos sin el beneficio, ya se hicieron 
todas las gestiones y ya no hay nada más que hacer que esta es la última, así es que yo 
apruebo esta licitación, este trato directo. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : La verdad es que yo nunca he sido no he sido  muy 
partidario de los tratos directos, es por un tema de transparencia, pero en esta 
oportunidad es lo que amerita si se hicieron como dice el colega los esfuerzos y en tres 
oportunidades ya no hay más vuelta que darle a este asunto, y obviamente que no 
pueden quedar sin el resguardo necesario los funcionarios de la salud, lo único que uno 
espera que siempre participen más oferentes y si estas cosas salen como se espera de 
acuerdo a la ley, pero lamentablemente si los oferentes no cumplen en esta situación  se 
tiene que dar esta opción del trato directo así es que también estaría de acuerdo. 
 
 

ACUERDO  N° 332 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 
aprobar por unanimidad de los concejales  señores 
Marcelo Rojas, Carlos Acevedo, Elías Vistoso,  Sixto 
González, Hernán Astaburuaga, Manuel Yáñez y Presidente 
Luis Vielma, trato directo y compra directa sobre 500 UTM, 
para contratación de servicio complementario de Salud 
Afiliados A.P.S. Talca. 

 
SR. SECRETARIO    : El punto siguiente es el acuerdo para 
complementar subvención otorgada al Club Deportivo Español en orden de admitir 
como gastos imputables desde el 21 de Septiembre del 2015. El documento del 
Director de Asesoría Jurídica (S) señala lo siguiente: 
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SR. MARCELO ROJAS  : Me gustaría consultar a la Directora de Control si 
esto se puede o no, porque se supone que aprobamos una subvención con fecha 22 de 
Octubre y de acuerdo a lo que le escuché a ella misma decir, que no se podría hacer por 
gastos ya consumados, hechos ya consumados,  o sea si eso es o no es, y si procede 
que nosotros votemos esto. Me gustaría señor Presidente si es posible que me aclare la 
situación, para quedarme tranquilo. 
 
 
SR. PRESIDENTE   : Señora Sonia. 
 
 
SRA. SONIA MUNIZAGA  : Este tema yo no lo vi viene en el Decreto un Informe 
Jurídico que lo hace el Asesor Jurídico Subrogante, en todo caso lo conversamos y el 
tema es contable-presupuestario tiene las dos implicancias, y lo que tiene que suceder es 
que ellos no hayan pagado las facturas, si ellos pagaron nosotros no podemos hacerles 
un especie de reembolso, si está pendiente el pago no hay problema, el tema se genera si 
ellos pagaron y pretende que les reembolsemos. 
 
 
SR. MARCELO ROJAS  : Yo apruebo en esas condiciones que acaba de decir 
la Directora de Control. 
 

ACUERDO  N° 333 Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 
aprobar por unanimidad de los concejales  señores 
Marcelo Rojas, Carlos Acevedo, Elías Vistoso,  Sixto 
González, Hernán Astaburuaga, Manuel Yáñez y Presidente 
Luis Vielma, complementar subvención otorgada al Club 
Deportivo Español en orden de admitir como gastos 
imputables desde el 21 de Septiembre del 2015. 

 
SR. SECRETARIO   : Incidentes. 
 
SR. MANUEL YAÑEZ  : Ayer producto de la casualidad llegue al consultorio 
de la Carlos Trupp y vi el trato inhumano que tiene la gente que llega ahí algunos 
sentados prácticamente en una asiento de una silla normal pero abajo adoquines, no 
tenían nada de sillas, por lo tanto como estaban reparando el local yo les rogaría que 
informaran a la señora directora que por favor le diera un trato como corresponde, es 
cierto que en la Carlos Trupp hay malos pero también hay buenos, por lo tanto como hay 
buenos, yo trabajé allá, como hay buenos, por favor premiemos a los buenos y 
premiemos a la mamá porque los niños estaban sentados en un asiento en adoquines no 
se le puede dar ese trato a la gente, por lo tanto yo solicito que se le den instrucciones a 
la persona que está encargada del consultorio por favor le den un trato más humano a la 
gente. 
 
SR. MARCELO ROJAS  : Ver la posibilidad, ayer se hicieron las inscripciones 
de las personas que van a trabajar en la feria navideña, y ellos me hablaron que si era 
posible tocarlo en este concejo, esa actividad se va a desarrollar desde el 14 hasta el 24 
más menos son 10 días, y veían la posibilidad si el alcalde podría autorizarles de ese fin 
de semana 12 de Diciembre hasta el 24, porque en la eventualidad que llueva, porque el 
año pasado llovió, algunos perdieron, ver la posibilidad si esto es factible, y lo otro es 
respecto a las rebajas que se están haciendo ver y considerar algunos casos sociales 
porque hay mucha gente si es verdad que algunos tienen recursos para ganarse ahí pero 
hay otros que realmente piensan que ven una oportunidad para poder una navidad. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Consultar ahora que está don Carlos acá para ver el 
tema de la recuperación de clase de los distintos colegios si pudiera contar yo con un 
informe al respecto, de cómo va el avance sobre todo en los liceos, si me pudiera informar 
por escrito. 
 
           //25. 
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SR. SIXTO GONZALEZ  : Yo en esta oportunidad voy a insistir con un tema 
que plantee hace unos días atrás y es respecto a la feria que se instala fuera de las 
escuelas concentradas que es la feria Prodesal que obviamente tienen todo su derecho 
los que están ahí comercializando sus productos de hacerlo, el tema que yo plantee en 
esa oportunidad es que están cerca y están vendiendo absolutamente lo mismo que se 
comercializa en el interior del mercado central, entonces la petición es que no los 
ganemos un conflicto adicional y busquemos un lugar donde podamos ubicar esa feria de 
Prodesal que hay muchas plazas cerca  del supermercado por ejemplo en la 8 Oriente, en 
la 7 Oriente la plaza de la 2 Sur, etc., hay opciones donde poder ubicar esta feria pueden 
estar mucho más cómodo y no compiten con los locatarios del mercado central que de 
una y otra manera ellos pagan sus derechos para estar ahí y obviamente ven disminuidas 
sus ventas, ya sabemos que esta feria se ubica dos días a principio de mes y dos días a  
mediados de mes entonces eso les perjudica, entonces yo creo que la idea es que 
armónicamente todos puedan funcionar y se les busque otra ubicación que sea 
conveniente para ellos. 
 
     Lo otro es una petición del Club Juventud Católica 
que ellos hace tiempo vienen planteando un comodato para tener su cancha en el sector 
norte de Talca, ellos incluso tienen localizado el local, está al costado de la cancha del 
Club Sudamérica y lo han venido planteando desde el 2009 en adelante, espero que en 
esta oportunidad se concrete esa opción para el Club Juventud Católica. 
 
SR. SECRETARIO   : Perdón ahí en la Parcela Municipal. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Claro en la Parcela Municipal, costado poniente de 
la cancha del Sudamérica, hay un movimiento de tierra ahí está emparejando y lo más 
probable es que si sale la solución sería muy conveniente. 
 
     Lo otro me hace llegar acá un dirigente del sector 
Norte de las Américas don Luis Fernández, muy molesto me plantea que él estaba a esta 
actividad que se hizo en la playa, celebrando con los más grandes, estaba incluso con su 
invitación y el día antes le comunica el coordinador territorial que no puede asistir, 
entonces sin un argumento de por medio de quien ordenó que no pudiera él asistir a esta 
actividad, es un adulto mayor y también no se le dijo el por qué, solamente un coordinador 
el señor Franco Jamett o algo por el estilo le comunica que no puede asistir y obviamente 
no lo hizo, siendo que él es uno de los principales dirigentes territoriales que hay en ese 
sector. 
 
SR. SECRETARIO   : Perdón cuál es el nombre del dirigente. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : El dirigente se llama Luis Fernández, Presidente de 
una de las Juntas de Vecinos de las Américas. 
 
     Y finalmente yo quiero hacer una consulta en alguna 
oportunidad nosotros aquí aprobamos la compra de un instrumento para medir el sonido 
de los locales nocturnos Sonógrafo sino me equivoco, me gustaría saber si está 
disponible porque hay una petición para medir sonidos en dos locales específicos del 
centro, no sé si eso está disponible, si estuviera disponible la petición es para medir 
inspeccionar lo que es el Galón Urbano en la 2 Poniente y Espacio 90 en la 2 Sur. 
 
SR. SECRETARIO   : Efectivamente la Municipalidad compró un 
sonómetro y se le entregó directamente al Departamento de Inspección para que 
justamente la fiscalización ellos la apoyen con este instrumento, levamos hacer llegar la 
petición. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Sí porque en el caso del Galpón Urbano la petición 
viene tanto por parte de los vecinos organizados en el condominio del Costa Azul como la 
Junta de Vecinos y también por parte de los administradores del local quieren salir de la 
duda respecto en que niveles están funcionando, y en el caso del Espacio 90 es una 
petición de una organización vecinal. 
           //26. 
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SR. LUIS VIELMA   : Dos cosas, primero reitero aprovechando que está el 
Director Comunal de Educación, el otro día fui a la Escuela Iberia como un cliente común 
y corriente, ya tengo mi proyecto una Granja e hice unas compras ahí y la verdad es que 
les quiero felicitar la labor que está realizando la Escuela Iberia, especialmente en la hipo 
terapia que había sido eliminada, que estaba funcionando en la Escuela Los Alerces, Las 
Araucarias que se retomó allá y que realmente es extraordinaria, es un servicio que se 
presta para la comunidad especialmente para los niños con discapacidades o 
capacidades diferentes que no tienen la posibilidad de hacerlo particular, yo les pido que 
sea un gran apoyo porque puede ser un gran proyecto que se está haciendo ahí si se 
plasma y creo que la oportunidad también demostrar esta escuela y los niños puedan 
hacer cosas muy atractivas para la municipalidad, quiero felicitar al departamento de 
educación. 
 
     Lo segundo señor Secretario quiero pedir mi informe 
jurídico urgente acerca de mi situación como concejal de Talca y mi presencia en este 
concejo, ojalá que esté para la próxima semana para disipar dudas y evitar como decía mi 
abuelo palabrasos. 
 
SR. SECRETARIO   : Eso es todo, indicarle a la gente del público que los 
concejales atenderán a continuación las consultas de la comunidad. 
 
 

Se levanta la sesión. 
 
 
     Finaliza la reunión a las 17:25 horas. 


